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PRESENTACIÓN l 

El Órgano Interno de Control del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas Tlaxcala, tiene bajo su encomienda múltiples atribuciones legales , lo cual deviene de los alcances del Sistema Nacional Anticorrupción, resultado de una demanda social que parte de una exigencia democrática a través del cual la ciudadanía insta a los entes públicos que ejercen recursos de tal naturaleza, para que un órgano autónomo, imparcial, objetivo y garante, mediante la fiscalización de la gestión financiera compruebe, e instruya el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, la deuda pública, la revisión del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos federales estatales y locales etiquetados o de libre disposición, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas emitan. Así mismo, verifica el grado de Cumplimiento de los objetivos de los programas municipales; La Ley General de Responsabilidades Administrativas dota a la Contraloría Interna Municipal de facultades relativas a desarrollar, coordinar, expedir las normas que regulen los instrumentos de control interno de la administración pública municipal establecer y vigilar el cumplimiento de las normas de control, fiscalización y auditoría que deba observar la administración pública municipal y normar, coordinar y evaluar el desempeño de los servidores públicos. Aunado a lo anterior se elabora el presente Plan de Trabajo para el ejercicio 2025 donde se plantean los Objetivos, Objetivos Específicos, las estrategias de este órgano de control para la correcta gestión Financiera y Administrativa, el programa anual de auditorías de cumplimiento, desempeño, financieras, gubernamentales y preventivas. Para el desarrollo de estos trabajos, cuenta con autonomía técnica y de gestión, y se basa en los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad confiabilidad.










II. MARCO JURIDICO
FEDERAL 
• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
•  LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
• LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN.
• LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
• CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE SOBERANO DE TLAXCALA.
• LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 
ESTATAL
• LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.
• LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA.
• LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA. 
• LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TLAXCALA. 
• LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE TLAXCALA.
• LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS. 
• LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA.
• LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA.
MUNICIPAL 
• BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS.
• MODELO DEL MARCO INTEGRADO DEL CONTROL INTERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA.
• REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS.
• CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS, TLAXCALA.




IV. DIAGNÓSTICO GENERAL
De acuerdo al análisis realizado por la actual administración, encontramos que para llevar a cabo las diversas acciones de vigilancia, control y evaluación de la gestión pública, es necesario fortalecer y modernizar la normatividad aplicable, para las tareas de inspección y vigilancia interna, que actualmente tiene encomendada esta Contraloría Municipal de acuerdo a los antecedentes de este órgano de control los mecanismos de trabajo son insuficientes para realizar la supervisión, vigilancia y control del ejercicio del gasto y de la supervisión de la obra pública, así como del cumplimiento de los plazos en los diversos procesos que se llevan a cabo. Asimismo, es necesario crear una forma de acceso en tiempo real de la Contraloría en caso de denuncias o quejas derivadas de los trámites y servicios prestados, dentro de la Administración Pública Municipal. Por tal motivo, este órgano de control busca reforzar el trabajo participativo en los programas institucionales y las funciones administrativas de las diferentes áreas que integran este ayuntamiento de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, mediante grupos de trabajo interdisciplinarios y enfoques transversales, para la discusión y análisis de temas y materias. Resulta indispensable que los servidores públicos municipales posean un conocimiento claro y preciso de los ordenamientos jurídicos, además de los conceptos principales de evaluación y auditoría derivados de los sistemas de control a fin de vigilar que los objetivos y metas en materia de ingresos y egresos se cumplan como lo establece su fundamento legal. Cabe mencionar que de acuerdo al estudio y análisis en las distintas áreas administrativas, se observa que en el ejercicio del gasto confluyen varios factores entre los que sobresalen los trámites excesivos que demoran los tiempos de respuesta; por lo que se debe hacer más eficiente la vigilancia para el cumplimiento de todos los objetivos de las Políticas Públicas; Las principales acciones deberán ser la difusión de la normatividad en la materia y cursos de capacitación a servidores y servidoras públicas, con limitados alcances, debido a la falta de interés para eficientar la Gestión Pública.

V. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 
El Órgano Interno de Control del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Tlaxcala. Congruente con el enfoque preventivo y acompañamiento efectivo, realizó su actuar en los siguientes propósitos institucionales.

VALORES:
Legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad y competencia por mérito.

MISIÓN:
Coadyuvar al desarrollo administrativo del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Tlaxcala, para potencializar el cumplimiento de sus funciones sustantivas, mediante mecanismos de control, evaluación y rendición de cuentas, fomentando la ética y la vocación del servicio público, dentro de un marco de legalidad y respeto a los derechos humanos, con un enfoque preventivo y de acompañamiento efectivo a la comunidad se servidores públicos.

VISIÓN 
Posicionarse como un organismo objetivo e imparcial, técnicamente sólido y sujeto a un proceso de mejora continua, y ser reconocido como actor estratégico en la promoción de mecanismos innovadores para el desarrollo administrativo y la rendición de cuentas, mediante la prevención, autorregulación y verificación; fomentando la participación y responsabilidad pública de todos los servidores y de esta manera, contribuir a generar confianza en la ciudadanía respecto al manejo de los recursos y a fortalecer una cultura gubernamental de transparencia y rendición de cuentas.

VI. OBJETIVO GENERAL:
Revisar y evaluar la Administración Municipal en sus distintas áreas administrativas en apego a las leyes y demás normas aplicables según el ámbito de su competencia y generar la promoción, implementación y monitoreo de controles y mecanismos de evaluación del desempeño, así como prevenir las desviaciones en la gestión de recursos materiales, humanos y económicos.

VII. DESARROLLO DEL PLAN 
Objetivos Específicos
1.Prevención y Combate a la Corrupción en base al Sistema Estatal Anticorrupción.
2. Mejora de la Capacidad de Gestión Institucional.
3. Transparencia y Vinculación efectiva con la Sociedad.
4. Fortalecimiento del Marco Legal y Mejora de la Calidad de los Servicios.

Matriz de Programas:
	
PROGRAMA
	
ACTIVIDADES ESPECIFICAS
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Ética y Conducta en la Administración Municipal

	Implementar el Programa de ética e integridad en la Administración Publica Municipal 
a. Código de ética.
b. Código de Conducta 
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	Creación de buzón de quejas, dudas, sugerencias y/o denuncias 
	Apertura y Revisión del buzón de quejas, dudas, sugerencias y/o para la atención correspondientes. 
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Declaración patrimonial y de intereses.

	Asegurar la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y fiscal de los servidores públicos de la Administración Municipal
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Programa de revisión de procedimientos administrativos.

	Seguimiento de  los procedimientos de responsabilidad administrativa de los servidores públicos municipales mediante la Unidad Investigadora, Sustanciadora y resolutoria del Órgano de Control.
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Órgano de verificación administrativa

	Impulsar la creación y operación del Órgano para contribuir a reducir la corrupción en la prestación de trámites y servicios en la Presidencia Municipal.
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Prevención de la corrupción en los elementos de seguridad municipal

	Gestionar programas de capacitación y difusión encaminados a prevenir acciones de corrupción en la corporación policial.
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Programa Municipal Anticorrupción.

	Normar, instalar y operar el Sistema Municipal Anticorrupción modificando o adecuando a la legislación municipal.
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Programa de auditorías de control interno y evaluación

	Implementar auditorías de control interno y evaluación en las diferentes áreas de la Administración Municipal.
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Mecanismo de supervisión de cuenta pública.
	Implementación de revisión de la cuenta pública.
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X
	
	
	

	
Programa de participación en los procesos de Licitación y adjudicaciones

	Verificar los procedimientos de licitación, contratación y adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas y enajenaciones de bienes, verificando la legalidad y transparencia de sus actuaciones.
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	Programa de control y seguimiento a observaciones


	Implementar el programa de seguimiento a observaciones para  solventarlas y reducir su tasa de reincidencia.
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Programa de mejora de la gestión pública

	Contribuir en promover la mejora de procesos, trámites, servicios gubernamentales mediante: 
a) Adecuar la estructura orgánica
b) Reforzar valores éticos 
c) contribuir a la capacitación y/o profesionalización de los servidores públicos municipales.
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Programa de contraloría social municipal

	Impulsar el esquema de contraloría social difusión, capacitación y atención de quejas y denuncias ciudadanas.
	
	
	

X
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X
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	Programa de capacitación

	Gestionar cursos, talleres, capacitaciones en materia de funciones publicas.
	
	
	
X
	
	
	
X
	
	
	
X
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Participación en la comisión permanente de Municipios y 
Estado.
	Establecer y dar seguimiento a los acuerdos de colaboración del Estado para con los municipios a través de la gestión para la capacitación y asesoría en materia de control y evaluación de la gestión pública, transparencia y combate a la corrupción.
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Informe anual de la contraloría interna Municipal.

	Presentar el Informe Anual del Órgano Interno de Control Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas. 
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PRIORIDADES:
SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN: Crear el Sistema Municipal Anticorrupción a través de la emisión de nueva legislación o revisión de la existente.
NORMAS DE INTEGRIDAD. Instituir el Código de Conducta, Reglas de Integridad y Declaración Patrimonial, de Intereses y Fiscal.
CONTROL INTERNO. Desarrollar un modelo de control interno eficaz y eficiente, basado en las normas de control interno y evaluación, para tener un mejor desempeño de los programas y acciones gubernamentales, mediante la aplicación de las normas profesionales de auditoría aplicables a nivel municipal, a fin de asegurar el ejercicio efectivo de los recursos.
GOBIERNO ABIERTO. Implementar un nuevo modelo de gestión para transformar la relación gobierno sociedad, fundamentada en cuatro principios básicos: participación ciudadana, transparencia, innovación y rendición de cuentas.

VIII. ESTRATEGIAS DEL PROGRAMA DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS.
1.1 DEFINIR ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A COMBATIR LA CORRUPCIÓN EN EL ÁMBITO MUNICIPAL: 
1.1.1. Reforzar los valores éticos y la actitud de servicio del personal.
1.1.2. Asegurar que la declaración patrimonial que presentan los servidores públicos de la administración Municipal se apegue a los principios de ética e integridad. 
1.1.3. Implementar el apego a la normativa los procedimientos de responsabilidad administrativa y sancionatoria de los servidores públicos municipales.
1.1.4. Crear procedimientos eficaces administrativa y transparentes para la revisión de los diversos procesos.

E.1.2. COADYUVAR EN LA PROMOCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, ENFOCÁNDOLO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL; ASÍ COMO ESQUEMAS DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN. 
1.2.1. Instrumentar y operar las acciones necesarias para prevenir y sancionar la corrupción, con base en el Sistema Estatal Anticorrupción.
1.2.2. Fortalecer el Sistema Municipal de Control y Evaluación, partiendo de un modelo de control interno y los protocolos de auditoría.
1.2.3. Impulsar acciones de mejora y transparencia y participación en los procesos de contratación de adquisiciones, obra pública, insumos y servicios.

E 2.1. ADECUAR LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN. 
A fin de armonizar el funcionamiento de cualquier institución, es necesario revisar y, en su caso, adecuar su estructura interna, como un proceso permanente, integral y progresivo. 
E 2.2. REFORZAR LOS VALORES ÉTICOS Y LA ACTITUD DE SERVICIO DEL PERSONAL. 
Establecer los valores éticos que representan a la Administración Municipal o Revisar la congruencia del Código de Conducta existente, con base en los valores éticos de la Administración Publica. 
E 2.3. INCREMENTAR LAS ACCIONES PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL. 
2.3.1 Motivar la certificación de los servidores públicos en sus capacidades adquiridas. 
E 2.4 REFORZAR EL CONTROL INTERNO. 
2.4.1. Actualizar la normativa en materia de Control Interno y emitir los lineamientos correspondientes.
2.4.2. Instrumentar mecanismos internos para la atención de quejas y consultas del personal del Órgano. 
2.4.3. Fortalecer la comunicación con las Unidades Administrativas del Órgano, para la adecuada implementación de medidas de Control Interno.

E. 3.1. ABRIR EL GOBIERNO A LA CIUDADANÍA AMPLIANDO LOS CANALES DE PARTICIPACIÓN Y VIGILANCIA EN OBRAS, TRÁMITES Y SERVICIOS.
3.1.2. Promover y reforzar acciones de difusión, capacitación y de atención de quejas y denuncias ciudadanas.
3.1.3. Impulsar mecanismos de inclusión ciudadana en la vigilancia del ejercicio de los recursos públicos.
3.1.4. Reforzar las acciones que permiten mantener informada oportunamente a la sociedad sobre la aplicación de las políticas públicas que inciden en su desarrollo.

E. 4.1 ANALIZAR EL MARCO LEGAL INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
4.1.1. Analizar la normativa relacionada con las atribuciones de las diferentes áreas de la Administración Municipal y concertar acciones para la adecuación y modernización de la normativa aplicable al desempeño de sus funciones. 
4.1.2. Brindar asesoría Administrativa y emitir opinión respecto de las consultas que formulen las unidades administrativas municipales, relacionadas con sus funciones y atribuciones.

E 4.2. REALIZAR LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE AUDITORÍAS INTERNAS.
 4.2.1. Realizar una planeación integral con las áreas involucradas en el proceso de auditoría. o Fortalecer una perspectiva de conjunto para la mejor toma de decisiones.
4.2.2. Sistematizar la información contenida en los Informes de Avance de Gestión Financiera y Estados de Obra Pública. 
4.2.3. Sistematizar la información base, para la planeación y programación de auditorías.
4.2.4. Implementar los sistemas y procedimientos para realizar la Evaluación al Desempeño de las unidades de la administración municipal.
4.2.5. Mejorar la calidad y oportunidad de los Informes del Resultados de las revisiones. 
4.2.6. Diseñar y operar un sistema municipal de seguimiento a las observaciones y recomendaciones.
E 4.5 MEJORAR LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD DE LOS INFORMES DEL RESULTADO 
4.5.1. Elaborar un modelo de Informe del Resultados.
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